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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 8. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88. AA, RR. ül Pdn- 
oipf ¿a Asturiae é Infantes D. Jaime, 
D* Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan 6Íü novedad en «a importaale salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraouES de la Augusta Real Femili»,

(Gacetas 22 y 23 de Abril')

MCriOIV PHOflSI'ÜL
Núm. 1062

Qoihierno Oivil

Trasporte» ¡militare»
Cir c u l a r , —Ei Sr. Iniervsnior Militar

de Baleares, interesa se recuerde á ios l Kilógramo de carbón...................  
Sros. A lo '«Idee, como lo hago por 'e p esen- | Idem de lefia ....... 
le Gircale.r, lo dispuesto en el párrafo 2.° í Idem de paja larga....................
de la R. O. C. de 24 de üiciemb e de 1 Idem de carne de vaca . . . .
1909 (C. L. rj.° 246) al adanir ia da 19 dé | Idem de ídem de carnero . . .
Fubtero del mismo efio (C. L. n.° 51), y I Palma 22 de Abril de 1912.—El
previene que al redactarse por les Aloal- i cepresidente, Juan Massanet.—P. A 
dits, cuando ejercen las funciones de Co- I la C. P.—Silvano Fon*, Secretario, 
wíearias do Traepoitee miniares, ¡es nsiea I -----
de embarque por ferro carril dd personal I Núm. 1053
qne las necesite, ha de hacerea constar en DELEGACION DE HACIENDA 

a más del concepto oficial dei v:age, |
‘8 oircanstanciB do formar ó no cuerpo I DE b a l e a r e s
lo. iDdividao» qa» >0 verifiquen, a fia de faculutiva de Montes
que puedan tenerlo presento íenm las í Región 6.a
ttopinsas de trasporte para sus cuentas, | a B ", . ,
oomo la Ioiarv.oo.6» G«ural pura la va ANUNCIO.-T/rcerus «uiastos de apro- 
loncioa de laa n-ismes. wcha.n.erdo» forestuks.-Su hadieado ob

Lo qae ee pubdoa en este Bo l e t ín  pe- ^eu-ado positivo por f.U«. de i™-
«» que los Sres. Alcaldes lengau en h/doree las onmerus y eegaadas 
Mema Uobllgaelóoqae tienen de oam- do o» aproveche míenlos de^ISO qmüU.les 
Pür los meuoionedos lequielioe para evi- mdlriooe de palmi o ni,hinn, a»
tar loe perja'eioe que con so omisión pne t™' de Alónala y d. 30 méiros oubiooe, de
den caoeaJ á os imereses del Tesoro. del monte .Noesu,^Seaora de 1.

Palm» 91 a,, a l a» 1Q¡9 I Consolación y Ciot de o Argana» de «anta-toa 24 de Abal 19 , ñy. á tenor de lo prescrito en el Reglamen
to ema or, i régimen de esta Seccióo de fecha

Agustín de la berna I 14 d6 Agosto de 1900 y á propuesta dsl
- | Ayudante de ia provincia, he acordado: 

Núm. 1063 I Que 89 celebren terceras subastas de loa
_ ' . | uioocionados aprovechamientos en lee A*-

Secretaria. N<Mociaao 1. I pa|a¡ag je ¡jy pueblos respectivos el día 6
Coa esta fecha se remite al Examo. Se- I je¡ p;óximo mes Je Mayo a la hora de las 

Ministro de ia Gobernación, ei recar- i ¡ja|0 ioa tipos da tasación respectivos 
de alzada, que el vteino de Mooluiri I ^*203 y 2*50 pesetas, rigiendo para las 
Bartolomé García Lladó, interpone j mígmas, idénticas coudiciooes qae para 

contra la provideacia da este Gobierno, i jaa primeras y segundas, publicadas en el 
Que desestimó por miau Jada una instan- I b o l e t in  Of ic ia l  número 7048 de facha 

deolaraüao no haber lugar á que se I 5 de Marzo último, Anuncio que teodián 
19 eatÍBfaoiera una cantidad por haoer de- | cuenta los Alcaldes y guardia Civil 
^uapefiadG ¡niedoarneute ia S-eretaría | pftra Qu oamp¡imiento.
Qel Ayuntamiento de dicha pueblo. j paima a 22 de Abril de 1912.—El De- 

Lo que He hace público en este Bo l e - [ ¡eg&ii0) Emilio Linares Rivas.
en virtud de lo dispuesto en el sitien- I __ -

*° 26 del Reglamento de procedimientos j Núm. 1052
6Sm. 24 di AbtTd0.' 1912. IKTEKVENC1ON DE HACIENOA

El Gob.ro.dor, DB UALBABES
' Agustín de la Serna | Venciendo en 15 de Mayo de 1912 un

-----  I trimestre de interese! de la deuda amortí-

Núm. 1069
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES
Suministros. — Ea cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo 3.° de la Ins 
tracción de 9 de Agosto de 1877, insista 
eo el Bo l e t ín  Of ic ia l  d .° 1656, ¡a Co
misión provincial de acuerdo con el señor 
Comisario de guerra inspector de provi- 
sioues ha resuelto que los suministros 
que los Ayuntamientos de esta provincia 
hayan hecho á tas tropas del Ejército y 
Guardia Civil durante el preet-nte mee 
deberán liquidarse y abonarse con arre
glo á los precios que para c da una 
je las especies suministradas se expresan 
a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos.
Idem de cebada de 4 k’^gramos 
Idem de paja de 6 ídem. . . 
Litro de aceita.........................  
Idem de petróleo..................... 
Idem de vino.......................... 

020 
l‘00 
0*40 
1‘25 
0‘80 
0*30 
0*12 
0*03 
0*09 
1*85 
1*90
Vi

... de

zable al 5 por 100, correspondí-: ate al cu- 
pon número 44 de los títulos definitivos, 
de l*s emisiones de 1900, 1902 y 1906 y 
los lítalos de la expresada deuda y emi
siones, amortizados en el sorteo verificado 
el día 15 del actual, cuya rslaoióa comí- ! 
nel cor series aparece inaerts en la Gace
ta de Madrid correspondiente al día 17 
del presente mes. la Dirección general de 
la Deuda y C ases pasivas, en virtud de 
la autorización que se le ha concedido por 
Rea! orden de 19 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el día l.° de Mayo 
próximo se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, el referido cu
pón y ios títulos amortizados de la citada 
deuda y vencimiento, ooeervandoee para 
ia presentación de facturas las mismas re
gias que en anterio'es vencimientos, ha
ciendo presente que los títulos amortiza
dos dtibe'áü presentarse endosados en la 
siguieote forma: «A la Dirección general 
de la deuda y Casos pasivas pera b u  
reembolso». Fecha y firma del presenta
dor, y llevarán unidos dichos valores los 
cupones siguientes al del trimestre en que 
se amorticen.

Lo que pe anunsia en el Bo l e l in  Of i
c ia l  para conocimiento de los Tenedores.

Palma 22 Abril de 1912.—El Interven
tor, P. S„ Raimundo Montis.

Núm. 1072
ADMINISTRACION ESPECIAL 

d e r b n t a s a r r e n d a d a s
Anuncio.—El di» 27 del actual á las 

11 tendrá lugar en la pane baja de esta 
Dólegacióu de Hacienda la venta en pú
blica subasta de un carro, caballería y 
gaai-oimo^ea procedemos de aprehensión 
de tebaeo de contrabando, según el ex
pediente administrativo da este año nú
mero 81 bajo el justiprecio siguieote;

Pe—Ua

30*00

35*00

16‘00

81‘00

Uo asno entero negro 12 años, 
Un carro ordinario con baran

das madera usado, ,
Uoes guarniciones ordinarias 

usadas negras. ,

Total. ' ,

La subasia se verificará en uu solo lote 
y po se adjudicará ei ia postura no cubre 
lis dos terceras partes del jaetiprecia.

Loe gasá-'s do subasta y ¡.amata aeran 
¿e cuenta del comprador, el cual deberá 
presentar la cédula pera anal.
‘ Lo que se anuocia para conocimiento 
de ue personas á quienes pueda inte- 
xeeer. y

Palma 23 de Abru de 1912.—El Ad
ministrador, Mateo Ros.

Núm. 1073
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Aprobado por el Ayuntamiento en ee- 
alón de 22 del qae rige las reglas de re
caudación para la cobranza dal impuesto 
de Céduiae pereoQAlee del aüo 1912, S9 

publican ea al Bo l e t ín  Of ic ia l  para ca 
noelmiento de los señO'SP contribuyentes.

1 .a E¡ p&dróo de 1912 quedará ex
puesto al púbhco por espacio de quince 
días en las oficinas de recaudación, calle 
de Barga número 4

2 .a La cobreza voluntaria ee abrirá en 
quiuce de Mayo pióximo y terminará en 
quince de Agesto tombien próximo,

3 .a El rtc sudador acopiará los datos 
nhoeenrios para comprobar la certeza da 
les declaraciones de loa vecinos en cuanto 
á cuotas de le contribución que figuren en 
los repartos y á ios haberes qua se perci
ban, expidiendo las cédales con arreglo á 
la. ciaea que realmente corresponda.

4 .a No se expedirá ninguna cédula á 
loe cabezas de familia sin que adquieran 
en ei acto las correspondientes a indi
viduos de la misma familia obligados 
á tomarla.

Palma 23 Abril de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 1074
CAPITANIA GENERAL

DE BALEARES
El dia 3 del próximo mas d» Mayo, á 

las once tendrá logar en el patio de esta 
Capitanía Geneiai la v^nta en pública su- 
baeta de una bicicleta inútil de la Sección 
ciclista le Mallorca.

Palma 23 de Abril de 1912. -El Coro
nel J^fe de E. M., Ramón Morera.

Núm. 1051
ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 

DE PALMA DE MALLORCA

Matricula para el curso de 1911 d 1912
En s e ñ a n z a n o Of ic ia l .—Ddsde el 

primero al 15 dsl mes de mayo próximo 
estará abierta en laSaoreLatia de esta Es- 
cuele, de 10 á 1 de la mañana, la matrí
cula no oficial de los estudios de la 
carrera de Comercio con carácter le or
dinaria.

Se facilitará á los alumnos eu la porta
ría del Establecímieato una hoja impresa, 
en la cual, uua vez haya fijado la corree- 
poediente póliza de una peseta extenderá 
la solicitud di matricula, asi como las 
asigoatusae en que deseen ser matricu
lados.

Los mayores de catorce años habrán da 
exhibir la cédula personal en el acto de 
presentar la solicitud de matricula.

Según !o dispuesto por ei artículo 71 
del R. D. de 22 de Agoeto de 1903 los 
amarnos de los periodos Preparatorio y 
Eiememal satisferán por inscripción de 
matricula en cada asignatura, 8 pesetas en 
papel de pegos ai Estado y 4*60 pesetas 
en metláico por derechos de examen y de 
expediente. En el Periodo Superior abo- 
uaran por cada asignatura 15 pesetee ea 
papel de pagos al E alado poc matricula y 
5 pesetas ea metálico por derechos da 
examen y de expediente.

Además deberán entregar tantos tim
bres móviles de 10 céntimos como aeíg.

M.C.D. 2022



2 ,
D&tazae objeto de la so’tcitGd más 
neo, ia?e fijarlo en el Eeaguardo de ma- 
triraíB.

De acuerdo con lo qu» diepone Ir  R. O. 
de 15 d.*? Julio de 1909, todos loe aluni
ces que eolieiieD ¡natncalae en data Ee- 
cuela deberán exhibir tn el acto da veri
ficarlo el certificado de vacona ó revacuna 
á que ce refiere el ártica o 13 dai R. D. 
de 15 de enero de 1903, requisito sin ei 
cual no les sera admitida la referid» eoli- 
citud de matricule, y teniendo presenta 
que esta disposición obliga igualmen
te á los alumnos que h*yao cordado 
asignaturas en la Eácueia eo otros ante
riores que á aquellos que se matricu-en por 
primera vez.

Palma de Mallorca, 23 da ebiil de 1912. 
—El Secretario, V. Tejada. —V.° B.°—El 
Director, Gregorio Crespo.

jMüHUAtóm
MINISTERIO DE LA GOBERNACION =

REGLAMENTO PROVISIONAL
para la aplicación de la ley de 12 de 

Junio de 1911, sobre Casas baratas.

. Conclusión (1)
CAPITULO V

DE LAS EXENCIONES TRIBUTARIAS
Art. 80. Para la mejor aplicación de 

la Ley, tendrán en cuenta las Glicinas 
de la Hacienda pública que las exencio
nes concedidas por aquélla son las si- i 
guíenles:

1 .“ De toda clase de impuesto, con- i 
tribuciones y arbitrios á las casas cous- ! 
truidas conforme á la Ley durante vein
te años.

Esta exención, cuando las casas ha
yan sido construidas por Sociedades, se 
entenderá ampliada mientras perma
nezcan en poder ue los constructores y 
se Hallen habitadas por las personas á 
quienes ¡a Ley otorga este derecho.

Cuando la casa sea vendida á plazos, 
las exenciones no se disfrutaran por más 
de veinte años, sea cual fuere el plazo 
del contrato.

2 .a De todo género de impuestos 
también la venta de las casas, dentro 
de ios fines para que fueron destinadas.

3 .a De todo impuesto igualmente la 
constitución y moditícacioues de tiocie- 
dudes mercantilles ó civiles dedicadas 
exclusivamen¡.e a la construcción, alqui
ler ó venta de las casas, ó á facilitar 
anticipos ó préstamos para la edifica
ción de las mismas.

4 .a Del impuesto de Derechos reaies 
y transmisión de bienes, las transmisio
nes morhs causa^ denlio de la sucesión 
por linea directa.

Esta exención alcanzara al 25 por 100 
de lo que deba satisfacerse, cuando á la 
sucesión concurran sólo colaterales, y á 
coudiciou de que no posean eawos oíros 
inmueMies y de que sean personas de ius 
comprendidas en 1a Ley con deiecho a 
hablar las casas baratas.

ó* Del mismo impuesto de Derechos 
reates y de Timbre estarán exentos los 
contratos de adquisición de terrenos con 
destino á la edificación de casas baraias 
y los actos que devenguen dicho impues
to ú otro cualquiera análogo en los ex
pedientes de expropiación forzosa y en 
los que se tramiten en los Registros de 
la propiedad, Juzgados, Tribunales y 
Oficinas públicas.

6.a De los mismos impuestos de De
rechos reales y T.mbre, lucluso los de 
negociación ó introducción en Bolsa, las 
emisiones de obligaciones ai portador 
con garantía hipotecaria que hagan las 
Sociedades Cooperativas constituidas en 
les términos que tija el articulo 20 y 
párrafo 7.° del 2.° de la Ley.

7,a Del impuesto dei Timbre los con
tratos de arrendamiento de las casas ó 
viviendas.

8.a Del mismo impuesto de limbre 
los litigioe que se promuevan con moti-

¿Q V6oe «i 3. O. aám. 

vo de los contratos de alquiler ó venta 
á plazos de las casas baratas.

Art. 81. En la exención de todas 
el ses de contribuciones, impuestos ó 
arbitrios concedida por el artículo 12 de 
la Ley, están comprendidos todos los 
que graven ó puedan gravar la casa.

El plazo de veinte años concedido por 
dicho artí ulo 12, empezará á contarse - 
desde la fecha en que se solicite el per- » 
miso de edificación de la casa barata, b 

Las Sociedades constructoras se beneñ h 
ciarán de la exención desde igual fecha, 
y la disfrutarán mientras subsistan co
mo tales Sociedades, y las casas se 
hallen habitadas por las personas á que 
se refiere el ar-iculo 2.° de la Ley y el 
l.° del Reglamento.

Art. 82. Las exenciones tributarias 
otorgadas por la Ley, se conceden en 
beneficio de las casas y de las Socieda
des constructoras, alcanzando no sólo á 
las que se constituyan desde la promul
gación de la Ley, sino también á las 
constituidas con anterioridad en los 
términos precisos de la disposición 
adicional de aquella. Las exenciones 
concedidas en beneficio de Socieda
des constructoras de nueva creación, 
cesarán cuando, ségun el artículo 18 de 
la Ley, las casas pierdan el carácter de 
baratas, y ios terrenos alcancen valor 
tal, que impidan dedicarlos á ese géne
ro de edificaciones, y, en codo caso, de 
acuerdo coa lo d spuesto en el artícu o 
15 de la misma Ley, cuando hayan tras 
currido tres añ s sin que se haya pre 
parado al menos la coustrucción de los 
edificios.

Art. 83. Cuando las casas se cons
truyan para ser vendidas á plazos, es- 

1 tarán exentas del pago de impuestos, 
en los términos del párrafo 3.° dei 

i artículo 12 de la Ley, los particulares ó 
Sociedades construccioras y los adqui- 
rentes de las casas.

Art. 84. La exención total ó parcial 
del impuesto de Derechos reales por la 
transm s óu mure s causa de las casas, se 
entiende establecida en beneficio de los 
herederos del propietario ó adquireme, 
con arreglo al articulo 13 de la Ley.

Art. 85. La venta de las casas que 
efectúe un pat ucular ó Sociedad cons 
cructora á otra, devengará los ímpues 
tos correspondientes.

Art. 86. Los jardines, huertos obre
ros, parques, campos de juego y de 
deportes y espacios libres de cualquier 
género, así c.-mo las edificaciones des- 

1 tinadas en ellos al servicio de baños, 
lavadero, gimnasio, salas de lectura, 
bibliotecas y oíros análogos de cultura, 
esparcimiento o higiene de los habitan
tes de barrios comprendidos en la Ley, 
se cousiueraráu favorecidos por las 
exenciones ue impuestos, siempre que 
no sean propiedad de extraños, ó que, 
renuncien en favor de los Darnos al 
que íes correspondiere.

Art. «7. Cuando-el Banco Hipoteca 
rio, las Cajas de Ahorros ó los Montes 
ue F.edad, acordasen hacer uso de la 
auionzaciou que les concede el anícnio 
zó de ia Ley, elevaran el acuerdo con 
todos ios antecedentes necesarios al 
Ministerio de la Gobernación, quien lo 
transmitirá al Instituto de Reformas 
Sociales, igualmente quedan obligadas 
dichas lusciiuciuues á remitir ai citado 
Iu s l iiu l o  el balance anual de las opera

' cioues que realicen en aplicación de 
la autormacióu del citado artículo 25.

Art. 8d. El Banco Hipotecario, las 
Casas de ¡Socorros y de Montes de Pie 
nal, y cualquier o.ra institución anáia- 
ga, gozaran de las exenciones tributa
rias que la Ley establece cuando des- 
tinaaen parte de sus capitales á la 
construcción de casas baratas, some- 
uéudose a los preceptos de la Ley y de 
este Reglamento en lo que les sea apli
cable.

Art. 89. Cuaudo el Banco Hipoteca
rio, las Cajas de Ahorros y los Montes 
de Piedad, ó cualquier otra institución 
análoga, acordase establecer las opera- 
clones de seguro, á i.enor de lo dispues
to en el articulo 26 de la Ley, serán 
asesorados, en todo lo que se refiere á 
¡a parte técnica de dichas operaciones, 
por el Instituto Nacional de Previsión,

Art. 96. En los diez primeros días 
del mes de Enero de cada año, el Insti. 
tuto de Reformas Sociales pedirá á las 
Juntas de fomento y mejora de las ca
sas baratas informe acerca del estado 
y condiciones del problema de la habita
ción económica en la localidad respec. 
tiva, y sobre las necesidades más apre
miantes en relación con la intervención 
protectora que se establece en el ártica, 
lo 21 de la Ley, y mát especialmente 
respecto de la acción de las Sociedades 
y particulares en la construcción de vi
viendas baratas, debiendo la Jun'a in
dicar cuál de las formas de subvención 
que el articulo citado estatuye es en la 
localidad de mayor urgencia,

Los informes de las Juntas se envia
rán al Instituto antes del 20 de Enero, 
y éste, previo estudio de los mismos, in
formará al Ministro de la Gobernación 
acercado la distribución más conve
niente de la subvención legal antes del 
31 de dicho mes, debiendo tener en 
cuenta el destino que, según el párrafo 
segundo del articulo 21, debe darse ne* 
cesariamente al 50 por 100 de la misma, 

Art. 97. Para dar cumplido efecto ai 
articulo 21 de la Ley, el Instituto de 
Reformas Sociales organizará todos loa 
años los oportunos concursos con suje
ción á las regias siguientes:

Para la distribución del 50 por 100 
de la consignación legal destinada al 
abono de intereses de las sumas obteni
das á préstamo, que no devenguen máa 
del 5 por 100 anual, de Cajas de Aho
rro, Montes de Piedad, Banco Hipoteca
rio é institución de créd to reconocidas 
legaimente, [or las Sociedades coope
rativas organizadas para la construc
ción de casas baratas, propiedad de los 
socios, se anunciará el concurso en la 
primera quincena del mes de Febrero.

Las solicitudes se presentarán en la 
segunda quincena del mismo mes ante 
la Junta de fomento y mejora de las ca
sas baratas ó ante la representación 
que, á falta de aquélla, hubiere designa
do el Instituto de reformas Sociales, y, 
en su defecto, ante ei Ministro de la Go
bernación.

En la primera quincena del mes de 
Marzo informarán las Juntas ó quien 
hiciere sus veces, remitiéndose inmedia
tamente solicitudes é informes al Insti
tuto de Reformas Socia es, quien á su 
vez informará sobre la distribución de 
¡a subvención legal, según lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley, elevando su 
informe, con todos los antecedentes, al 
Ministro de la Gobernación.

El concurso para la distribución del 
otro 5U por IDO de la subvención legal, 
á que se refiere el párrafo 4.° del artí* 
culo 21 de la Ley, se anunciará en la 
segunda quincena del mes de Febrero 
presentándoselas solicitudes, según se 
dispone en el párrafo anterior en 1» 
primera quincena del mes de Marzo, y 
remitiéndose aquéllas, con los informes 
de las respectivas Juntas de fomento 
y mejora, en la segunda quincena del 
mismo mes al Instituto de Reformas 
Sociales, quien informará á su vez sobro 
la üístribución de la subvención legal, 
elevando el informe, con todos los aó* 
tecedentes, al Ministro de la Goberna* 
ción. En el anuncio de este concurso se 
hará constar la parte que se destine de 
este 50 por 100 de la consignación lega‘ 
á subvenciones á particulares ó entida
des consti uctoras, a tenor del párrafo 

14.o del artículo 21 de la. Ley, y la des* 
tinada á garantizar intereses que de* 
venguen las obl gamones que emitan 1^ 
Sociedades cooperativas, á fin de obt0' 
ner reculaos para contrucoón de casas 
baratas, según lo estatuido en el páriam 
5.° del mismo articulo,

Cuando la subvención consignada 
los presupuestos generales del Estado 
excediere de las 5UU.00U pesetas á 
ae refiere el artículo 21 ae la Ley, 8, 
haiá constar en el concurso de que tra 
ta ei párrafo anterior, adviniendo 
para la distribución ue la cantidad 
exceda ae dichas 500.OUÜ pesetas, eera 
preferidas, á tenor del artículo 23 de i 
referida Ley, las entidaaes ó 8omed 
aes nuevas que comenzaren sus traba*

siendo indispensable oír á éste antee f 
de que aquellas operaciones se inicien, j 

Art. 90. Las exencioces tributarias i 
concedidas por la Ley, y á que se | 
refiere el articulo 80 de eete Reglamen- l 
to, se solicitaián ante la Delegación de 
Hacienda respectiva, acompañando los 
justificantes siguientes:

!.• Cuando se trate de las exencio
nes comprendidas en los números 1.°, 
2.°, 3.°, 4 o, 7.* y 8.° del citado artículo 
80, certificación en que conste la califi
cación de casa barata, á tanor de lo 
dispuesto en el capítulo III de este Re
glamento, y otra do la Junta de fomen
to y mejora de casas baratas, ó quien 
haga sus veces, en la que se consigne 
que la casa ó casas de que se trata se 
deben considerar baratas por su desti
no legal, tal como éste aparece definido : 
en el articulo 2.° de la Ley y l.° y 2,° 
de este Reglamento.

2 .° Cuando se trate de las exencio
nes comprendidas en el número 5.° del 
repetido articulo 80, la condición del 
terreno, á tales efectos, se justificará 
cou certificación de la Junta, ó quien 
naga sus veces, expresiva del destino 
legal de los terrenos.

3 .° Cuando se trate de la exención á 
que hace referencia el número 6 o del 
mismo articulo 80, será preciso justifi
car el carácter cooperativo -le la Socie
dad con un ejemplar autorizado de sus 
Estatutos, y el hallarse comprendida 
en los términos del articulo 20, ó del 
párrafo 7.° del 21 de la Ley, por m^-dio 
de certificación de la Juma ó del Insti
tuto, expresiva de haberse cumplido 
por dichas Sociedades cuanto en los ci
tados artículos se dispone, á saber: en 
el caso del artículo 20 de la Ley, que 
han invertido, en la construcción de 
casas baratas, ya directamente, ya por 
medio de préstamos dedicados exclusi
vamente á esta construcción, por lo 
menos 500.000 pesetas, demostrando el 
carácter de dichas casas con la oportu
na certificación; y en el párrafo 7.° del 
articulo 21: L°, que han invertido en 
la construcción de casas baratas por lo 
menos 50.000 pesetas, demostrando el 
carácter de las casas baratas ségun 
queda dicho en el caso anterior; 2.°, 
que ei número de socios no excede de 
100; y 3.°, que las casas son para pro
piolad de los mismos.

Art. 91. Guando las Oficinas de Ha
cienda reclamen algún impuesto por 
aplicación del artículo 18 de la Ley, 
justificarán la medida con el oportuno 
dictamen de la Junta de fomento y 
mejora de las habitaciones.

Art. 92. Si las Oficinas de Hacienda 
tuvieren alguna duda acerca de la apli
cación de los artículos anteriores y los 
de la Ley que se refieren a las exencio
nes de impuestos, pedirán los antece
dentes que necesiten, requiriendo el 
parecer de la respectiva Junta de 
fomento y mejora de las habitaciones 
baratas, y, en su caso, del Instituto de 
Reformas Sociales.

Art. 93. Contra la resolución del De
legado de Hacienda sobre concesión de 
exenciones tributarias podrá recurrir- 
se, dentro de los ocho días, ante el Mi
nistro de Hacienda, quien resolverá, 
previo informe del Instituto de Refor
mas Sociales.

CAP1TULÜ VI
DE LAS SUBVENCIONES

Art. 94. Cuando una Sociedad coo
perativa tenga entre sus obje os la cons
trucción de casas baratas y aspire á 
gozar de los beneficios del articulo 21 
de la Ley, deberá practicar las opera- 
cioues de cooperación en la construcción, 
con entera independencia económica 
de las que se refieran á oíros objetos, 
sin que en ningún caso la responsabili
dad contraída en la gestión de éstos 
afecte á las operaciones relacionadas 
con la coustrucción de casas baratas.

Art. 95. Los particulares ó Socieda
des que aspiren á loe beneficios del ar
ticulo 21 de la Ley, en cuanto se refiere 
á la distribución de las suóvenciones 
del Estado, deberán acudir á los con
cursos que ee regulan en el articulo 97 
de este RegiameniOi
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^dentro del ejercicio respectivo, y 
nlicaDdo, en cuanto sea posib'e, á la 

Atribución las preferencias es'ableci-
por la Ley y por este Reglamento.

En los anuncios de concursos se con- 
signarán clara y precisamente las con
diciones legales ae los mismos; docu
mentos é informes que deban acompa- 
garse a las solicitudes; preferencias 
determinadas por los artículo 21, 22 y 
93 je la Ley y por este Reglamento, 
v cuantas circunstancias estimare opor 
tunas el Instituto, para que los intere
sados puedan acudir, con perfecto co
nocimiento de las disposiciones legales, 
¿ los referidos concursos.

4 tenor de lo prescrito en la disposi
ción adicional de la Ley, las Sociedades 
constituidas antes de su publicación, po 
drán tomar pane en los concursos de 
que habla este artículo, acomodándose 
á las ex gencias generales de la Ley y 
del Reglamento.

Los concursos se anunciarán en la 
Gacela de 31adril, Bo l e t ín  ael Instituía 
dt Reformas Sociales y Bo l e t in e s  Of i
c ia l e s  de las provincias, procurando 
darles la mayor pubdcidad, mediante 
la prensa.

Los informes emitidos por el Institu
to, en cumpl miento del artículo 21 de 
la Ley, con un resumen de los concur 
sos realizados con arreglo al presente 
articulo, se publicarán en la Gaceta á 
la vez que la disrr bución de la consig
nación legal acordada por el Ministerio 
de la Gobernación

Art. 98. Para poder acudir al con
curso á que se refiere el párrafo 2.° del 
artículo anterior, y, en su caso, obtener 
lasubvención deque racan los párrafos 
l.° y 2.° del ar icu o 21 de la Ley, lus 
Sociedades co pera ivas de cons rucuion 
de casas baratas propiedad de los so
cios, presentarán .os justificantes, 
en forma legal, de las operaci nes de 
préstamo realizadas, á tenor de lo dis
puesto en el párrafo 2.° del citado arel 
culo de la Ley, y las condiciones en qu 
se hace la emisión de obligaciones, ga
rantías de las mismas y cuadro de 
amorización,

Art, 99, En el concurso á que se re
fiere el párrafo 2.° del ar iculo 97 de 
este Reglamento, para la distrioución 
del 50 por 101) de la subvención lega 
de que trata el párrafo 2,° del artículo 
21 de la Ley, serán preferidas:

L° Las Sociedades que obtuvieren 
eus préstamos á interés más bajo,

^•° Dentro del mismo tipo de inte
res, las que solicitaren la subvención 
can respecto á préstamos de cuantía 
menor, y

3.° Las que construyan casas más 
tratas, teniendo en cuenta su valor 
eQ tenia ó en venia, y según las c.r- 
Cu08tancias de la localidad.

Cuando el importe de las solicitudes 
e subvención para abono ae intereses, 
“8pué6 ¿g gaajdado ei orden de pre- 
^tencia que se establece en los dos nú- 
9r°s anteriores, excediere del 50 por 
u de la suma presupuesta con arre- 

®°á la Ley, se distribuirá aquél, te- 
16udo en cuenta en todo caso, el nú- 
6i° de viviendas que se pretenda 
Q8truir, sus condiciones económicas, 

tT circunstancias de localidad, y proco- 
_ ua° que la subvención beneficie el 

*yor número de individuos posible.
determinar la preferencia á 

jue 86 refiere el párrafo anterior, las 
tas do fomento y mejora de las 

. a»3 baratas, reunirán todos los datos 
Q dicaciones demostrativas, tanto dei 
cOm ero de iaa viviendas proyectadas, 
Co 0 de sus condiciones económicas, 

6 de las casas, tipo de alquiler y 
ei» A14* Contado ó á plazos, urgen- 
dad las Ponatrucciones en la locali- 

y calculo, can exacto 
0 8ea posible, de los individuos be 

tir^Clados; yf con eu informe, los remi» 
d ’000 las solicitudes, al Instituto 

Viai. b‘°nna8 Sociales, á fin de que en 
•egú 1 t0^a Pueda á su vez informar 
lUto U dispuesto eu U Ley. E- lusti- 

P°drá pedir cuantas aclaraciones ó 
ios ú  ^“P^toentanos estime oportu-

‘ las referidas Juntas.
En el concurso á que ae 

refiere el párrafo 3.° del articulo 97 del 
Reglamento para distribuir la parte del 
50 por 100 de la subvención legal de 
que trata el artículo 21 de la Ley, y 
según el párrafo 5.° del mismo, puede 
destinarse á garantizar el interés, no 
sopor cr al 5 por 100, que devenguen 
las obligaciones que emitan Jas Socie- 
da "'es cooperativas, con el fin de oble 
ner recursos para ia construcción de 
casas baratas, se tendrá en cuenta pa
ra las preferencias lo dispuesto en ei 
artículo anterior.

Guando se trate de la distribución de 
subvenciones á que se refiere el párra
fo 4.° del artículo 21 de la Ley, se ten
drá en cuenta, ante todo, la pref-rene a 
establecida en el número 3.° del artícu
lo 99 de este Reglamento.

Art. 101. Con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 37 de la Ley sobre casas 
baratas, los Ayuntamientos podrán 
acudir al concurso de que trata el pá
rrafo 3.° del artículo 97 de este Regla
mento, en las condiciones que el mismo 
determina.

Art. 102. El particular ó entidad 
constructora que acuda al concurso ha
rá constar necesariamente el fin de que 
se propone, el plan para llevarlo á ca
bo, el cálculo en que basa so gestión 
financiera, los plazos de construcción 
y cuantos extremos análogos sirvan 
para fundamentar la concesión del 
subsidio oficial.

Será indispensable hacer constar 
cuál es el capital empleado en el mo
mento de formalizar .'a petición y cuál 
es el que anualmente se invierte en las 
obras.

Igualmente harán constar, con refe- 
reocia á sus Estatutos, si se trata de 
Sociedades, y mediante declaración an 
te los Juntas de fomento, si de particu
lares, que los beneficios como Empresa 
no excederán del 4 por 10Ü anual.

Los particulares declararán, además, 
que se someten á las disposiciones vi
gentes de la Ley y de este Reglamento.

No se admitirá en los concursos de 
que trata el artícelo 97 de este Regla 
memo, ninguna entidad ó particular 
constructor, sin que presenten con la 
solicitud el certificado de casas baratas, 
obtenido según dispone el capítulo III 
del mismo.

Art. 103. Ninguna subvención otor
gada á tenor de lo dispuesto en el pá
rrafo 4.° del articulo 21 de la Ley, po
drá exceder dei 25 por 100 del capital 
empleado por la Sociedad ó particular 
respectivo, según dispone el artículo 22 
de la misma.

Art. 104. Ei artículo 24 de la Ley 
sólo se aplicara en los casos notorios de 
fracaso por culpa de los constructores 
ó de mala fe.

Cuando haya lugar á aplicarlo, la 
Juma representará ios intereses leí Es
tado, procediéndose a la subasta de las 
obras si fuere preciso.

Art. 105. Cuando no se agotare la 
subvención legal á que se refieren los 
artículos 21 y 23 de la Ley, el remanen
te podrá destinarse a auxiliar á las Jun
tas de fomento y mejora de las casas 
baratas, según lo dispuesto eu el artícu
lo 6 ° de la misma y previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales, debien
do tenerse en cuenta la respectiva im
portancia de la labor realizada por las 
diversas Juntas para otorgar y distri
buir la subvención.

En ningún caso podrá concederse más 
de 7.50U pesetas de una sola vez.

CAPITULO VII
SEGURO

Art. 106. El Instituto Nacional de 
Previsión se encargará de desenvolver 
todo lo relativo al seguro en sus rela
ciones con la ley de Casas baratas.

CAPITULO VIII
INTERVENCIÓN MUNICIPAL

Art. 107, Eu cumplimiento de ia iey 
de 12 de Jumo de 1911, los Ayuutamien 
los Vienen llamados á ejercer una mi- 
sióu colaboradora de la acción del Es
tado, que abarca los siguientes extre
mos:

l .° La petición al Gobierno, cuando 
lo estimare necesario, para que se cree 
en el Municipio una Junta de fomento y 
mejora de la habitación barata.

2 .° Los trabajos conducentes á cons
tituir esa misma Junta tan luego lo re
quiera asi el Gobernador de la provin
cia.

3 .° La adopción de las med das á 
que vengan obligados por ¡as Leyes vi
gentes ó que les pidan ¡as Juntas cita
das para el fomento y mejora délas ha
bitaciones baratas.

4 .° Promover las reformas que las 
Juntas propongan en las habitaciones, 
y su clausura, cuando se vea que son ira- 
prop as para albergue humano.

5 .° Proponer á las Juntas Ja práctica 
de aquellas informaciones que estimen 
necesarias sobre la condición de las ca
sas en el Municipio.

6 .° Proponer al Gobernador de la 
provinc’a ei nombramienio de los Vo
cales Médico, Arqu tocto y Concejal de 
las Juntas de fomento y mejora de la 
habitación barata,

7 .® Favorecer, por medio de sub
venciones consignadas en presupuestos, 
la construcción de casas balabas.

8 .° Pr >veer á los gastos del perso
nal y material indispensables de las 
Jumas, salvo el caso eu que pudieran 
las mismas Juntas sufragarlos con re
cursos propios.

9 .° Consignar en sus presupuestos 
las cantidades necesarias para las aten
ciones de las Juntas.

10 . Asesorar al Instituto de Refor
mas Sociales cuando éste, a falta de 
Junta local, haga sus veces en cumpli
miento del ardeulo 9.° de la Ley, ó 
bien representar á dicho Instituto cuan
do éste le confiriese el desempeño de 
funciones relacionadas con la aplica
ción de la Ley y de este Reglamento.

11 . Ceder los terrenos ó parcelas 
que íes pertenezcan en eí ensanche ó 
afueras de las poblaciones, al objeto 
que señaia el artículo 10 de la Ley, ó 
proporcionar solares á precios reduci
dos ó en cond ciones de fácil pago.

12 . Ordenar que cuan/as operacio
nes y expedientes reiaiivos al cumpli
miento y desarro.lo de los preceptos 
legales se tramiten por las Oficinas 
municipales lo sean de un modo gra
tuito, y eximir del pago de derecho», 
por licencias, introducción de materia
les y de todo arbitrio municipal, á las 
construcciones de planta y obras de 
reforma.

13 . Auxiliar la construcción y re
forma de casas baratas concertando 
con Empresas de conducción y distribu
ción de agua, gas, electricidad, etc,, el 
suministro de éstos á precios reducidos, 
y con las Compañías de tranvías el 
establecimiento de líneas con tarifas 
económicas para ei servicio de las zo
nas urbanas en que las casas Daratas 
se construyan.

14 . Las demás obligaciones y facul
tades que se contiene en el capituio III 
de la Ley, ya para ei estimulo a la 
acción de los particulares, ó bien para 
ia construcción directa por ios Ayunta
mientos.

Are. 108. Por io que respecta al 
apartado 4.° del artíuuio 107, na de te
nerse presen e que el objeto de la Ley 
y de este Reglamento no es tan sólo el 
de estimular la construcción de Cusas 
baratas Lnediante Ja concesión de cier
tos oeneticios, siempre que cumplan 
con las condiciones impuestas por el 
artículo 2.° de ia Ley; su acción alcan
za también á la mejora de las casas ya 
construidas que, sirviendo de vivienda 
á las clases modestas á que hace refe
rencia ei citado anícuio, y aun no 
reuniendo las circunstancias de casa 
barata que determina, sean impropias 
para el a-bergue humano.

Art. 109. A Jos efectos del artículo 
preceden.e, las Juntas de fomento y 
mejoia de casas baratas podrán formar 
un iuveutario de las habitaciones mo- 

| destas existentes en su demarcación, 
haciendo ‘ de ellas una primera clasifi
cación eu aceptables é insalubres.

Se comprenderán eu el grupo de in- 
saiuores aquellas casas que uo reunau 
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las condiciones higiénicas indispensa
bles para la vida, por las malas cuali
dades del terreno en que se asientan; 
de las calles, patios y construcciones 
que las rodean; medio ambiente, haci
namiento de habitaciones, exigüidad 
del cubo de aire, deficiencia de luz y 
ven' lac on, mala distribución, defec
tuoso é incompleto alejamiento de in
mundicias, y, en resumen, aquellas ca
sas que por ausencia ó insuficiencia 
de los preceptos de higiene aplicada á 
las construcciones, que apreciará la 
Junta, constituyan un peligro grave 
para la salud de los moradores, y aun 
para la de la población en general.

Art. 110. Lus habitaciones insalubres 
se dividirán á su vez, en dos clases:

1 .a Casas susceptibles de referma 
en el concepto higiéuico, en las cuales, 
mediante obras cuyo coste esté en pru
dente relación con el valor que la finca 
ha de alcanzar con ellas, se pueda 
transformar la casa insalubre en acep
table.

2 .a Gasas inhabitables, en Jas que, 
por circunstancias del subsuelo, de la 
superestructura, de su situación, cons
trucciones próximas, motivos de infec
ción, etc., no sea posible su reparación 
y modificación en términos aceptables 
para la salud de los habitantes.

Art. 111. Para el estudio, inventa
rio y clasificación de las casas existen
tes en cada localidad, á que se refie
ren los artículos anteriores y el aparta
do /) del ariículo 3.° de la Ley, las Jun
tas se inspirarán en térra nos geue»a>es, 
eu los preceptos de higiene q ue este 
Reglamento establece pura las casas 
que en lo sucecivo se construyan,

Art. 112. Las viviendas modestas, 
conceptuadas de insalubres por las 
Juntas de fomento, se consideraran, 
para los efectos de la intervención 
municipal, comprendidas en las clases 
siguientes:

1 .a Una ó varias cusas, ya estén com
pletamente aisladas de las contiguas, 
ya formando manzana con otras no 
comprendidas en la definición de casas 
baratas.

2 .a Grupos de viviendas, formando 
una ó varias manzanas, constituidas, 
en su totalidad ó mayor parte, por ca
sas insalubres destinadas al alojamiento 
de familias modestas.

Art, 113. La Junta denunciará á las 
Autoridades locales la existencia de 
las casas insalubres, ya se trate de ca
sas aisladas, ya formando grupo ó man
zana, acompañando la clasificación que 
le merecen, según el inventario que de 
ellas tenga formado,

Are, 114. Recibida por el Alcalde 
la denuncia formulada por la Junta de 
fomento y mejora de casas baratas, y á 
que se refiere el artículo 28 de la Ley, 
el Ayuntamiento acordará sobre la 
misma, dentro dei mes siguiente á la 
fecha de haber recibido aquélla. 81 el 
Ayuntamiento no estimase oportuno 
aplicar la Ley, comunicará el acuerno 
razonado á la Junta, publicándose en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. La 
Junta remitirá copia autorizada del 
misino ai Ministerio de la Gobernac ón.

Art. 115. Acordado por ei Ayunta
miento que es oportuna la aplicación 
de la Ley, en Virtud de ia denuncia de 
ia Juma a que se refiere el artículo 28 
de la misma, se procederá a preparar 
el pian de las obras necesarias, según 
lo dispuesto en el artículo 29 de aqué
lla, en el término de tres meses.

Art. 116. El plan de reformas de 
las casas susceptibles de higienizarse, 
á que hacen referencia los artículos an
teriores, se inspirará, en cuanto sea 
posible, en las reglas generales de hi
giene contenidas eu este Reglamento, y 
ha de comprender el saneamiento del 
terreno, eliminación de la humedad, 
alejamiento de inmundicias y las obras 
necesarias para llevar en cantidad su
ficiente al interior de las viviendas 
agua, aire y iu z , por medio de aumen
to de capacidad de las habitaciones, 
rasgado de vanos, apertura de éstos y 
do nuevos patios, ai es preciso, blan
queos y limpiezas generales, etc.

Art, 117, Cuando aq trate del c u s q
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1.a del articulo 112 de este Reglamento, i 
y á tenor del articulo 30 de la Ley, el : 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento se 
notificará, dentro de os quince días si
guientes, á los propietarios interesados, 
poniéndoles de manifiesto, por término 
de veinte dias, en la Secretaria del 
Ayuntamiento, el pian de obras pro
puesto para las reformas necesarias y 
el presupuesto para la ejecución de las 
mismas. Si, pasados los veinte dias, los 
propietarios interesados no comparecen, 
se les hará nueva notificación, adv r- 
tiéndolcs que de no comparecer dentro 
de los diez dias siguientes, se les tendrá 
por conformes con lo acordado por el 
Ayuntamiento. Si el propietario inttre 
sado estuviera conforme, comenzará la 
ejecución de las obras dentro de los 
dos meses siguientes, debiendo estar 
realizadas con la intervención técnica 
del Arquitecto ó Maestro de obras del 
Ayuntamiento, y sometiéndose en todo 
momento á la inspección organizada por 
este Reglamento,

Si el propietario no estuviera confor
me con io acordado por el Ayumamien 
to, acudirá ante él, oponiendo, en expo
sición razonada, los reparos que estime 
oportunos.

El Ayuntamiento podrá:
l.° Aceptar desde luego los reparos 

del propietario y modificar lo acordado; 
si el nuevo acuerdo revocase por com
pleto el anterior, antes de declararlo 
firme, el Ayuntamiento oirá el parecer . 
de la Junta de fomento y mejora de las ’ 
casas baratas.

2,° Nombrar una Comisión de su se
no para oir al propietario y practicar 
cuantas diligencias se estimen oportu
nas, al efecto de poner en claro la situa
ción real de la casa ó casas denunciaoas 
y las reformas indispensables. En el tér 
mino de quince dias, la Comisión infor
mará al Ayuntamiento, y éste resolverá 
oyendo á la Junta de fomento y mejora 
de casas baratas,

Eu el caso de que el Ayuntamiento 
insistiera eu la r .forma ó demolición de 
la casa ó casas denunciadas, lo comuni 
cará ai propietario interesado, dentro 
de los quince días siguientes á la fecha 
del último acuerdo tomado, dando á 
aquél el plazo de ocho para manifestar 
su conformidad ó negativa á realizar 
las obras por su cuenta, las que, caso 
de conformidad, comenzaran, dentro 
del mes siguiente, en las condiciones 
indicadas en el párrafo l.° de este ar
ticulo.

Cuando el propietario se negase á 
reaLzar por su cuenta las obras acorda
das, y el Ayuntamiento insistiera, podrá 
aquél acudir eu alzada al Ministro ae 
la Gobernación, quien resolverá oyendo 
al Insiituio de Reformas Sociales.

Sí el Ministro de la Gobernación con
firmase el acuerdo del Ayuntamiento, 
éste podrá proceder, un aplicación del 
articulo 30 de ia Ley, á realizar las 
obras. Al efecto se hará una Memoria 
con la valoración actual del inmueble, 
el coste de las reformas necesarias y la 
valoración del inmueble, una vez efec
tuadas éstas, Si de las oportunas com
paraciones resultara que el inmueble 
mejorado cubriere sin déficit el valor 
actual y el coste calculado de las mejo
ras, el Ayuntamiento procederá desde 
luego á la expropiación de la casa ó ca
sas denunciadas y á ejecutar las obras. 
En otro caso, el Ayuntamiento deberá 
procurar los recursos necesarios para 
atender al déficit que la ejecución de la 
reforma pudiera ocasionar.

Art. 118. Cuando la denuncia de la 
Junta de que trata el articulo 28 déla 
Ley se refiera id segundo caso del ar
ticulo 112 de este Reglamento, y el 
Ayuntamiento acordare la aplicación de 
la misma, se procederá, dentro del mes 
siguiente, á hacer el plan de obras que 
se hará público con la Memoria justifi
cativa y el presupuesto, por un plazo de 
tres meses. No podrá procederse a la 
publicación que se indica, sin que el 
Ayuntamiento justifique en forma legal 
los recursos calculados para la ejecución 
do las obras proyectadas,

Art. 119. Los que se creyeren perju- 
flicados por la ejecución del plan de las

obras proyectadas, según lo dispuesto 
en el articulo anterior, podrán presen
tar sus reclamaciones ante el Ayunta
miento en el término de un mes á con
tar de ia fecha en que aquél se hubiere 
hecho púulico, y el Ayuntamiento acor
dará sobre las mismas en el mes siguien 
te después de oír á la Junta de Fomen
to y mejora de las casas baratas.

Los interesados podrán recurrir con
tra los acuerdos del Ayuntamiento, en 
el término de quince días, anie el Mi
nistro de ¡a Gobernacióo. Los recursos 
se presentarán eu la Alcaldía respectiva, 
á fiu de que ésta, transcurrido el plazo 
indicado, los una al expediente que ha
brá de remitir al Ministro de la Gob-jr 
nación en cumplimiento del articulo 32 
de la Ley. El Ministro resolverá sobre 
los recursos y sobre el expediente en 
general, oyendo el parecer de la Comi
sión permanente del Consejo de Estado 
y del Real Consejo de Sanidad,

Art. 120. Las obras acordadas en el 
plan apr bado por el Ministro de la Go
bernación, segúu lo dispuesto en los ar
tículos 32 y 33 de la Ley, se declararán 
de utiliídad pública á los efectos de la 
expropiación forzosa, con las modifica
ciones á que se refiere el articulo 36 de 
aquélla.

Al efecto, el Ayuntamiento pedirá á la 
Junta de Fomento y mejora de casas ba
ratas un inventario de las viviendas 
que fuere necesario expropiar, y si eu 
él figurasen habitaciones clasificadas 
como impropias para albergue humano, 
iniciara respecto de éstas un expediente 
especial, en que se oirá á los interesa 
dos sobre -as condiciones de habitabili
dad de las viviendas.

Los interesados habrán de presentar 
sus reclamaciones eu el íérmiuo de diez 
días, y el Ayuntamiento resolverá en 
definitiva, después de oír el parecer de 
la Junta de fomento y mejora de casas 
baratas y dei Inspector dei trabajo, 
donde le hubiere.

Art. 121. Cuando el Ayuntamiento 
acordare el empréstito según lo dis
puesto eu loa artículos 34 y 35 de la 
Ley, una vez aprobado por la Junta 
municipal, se remitirá al Ministro de la 
Gobernación, al sólo efecto de exami
nar si se bit procedido en condiciones 
legales, entendiéndose aprobado si al 
mes siguiente no hubiere recaído duci 
sión aiguua sobre el mismo.

Art. 122. Las casas construidas co
mo consecuencia de la reforma acor
dada en el p an de obras á que se refie
re el articulo 34 de la Ley, gozarán de 
las exenciones tributarias que ésta otor 

1 ga, y se someterán á los preceptos de la 
• misma cuando el Ayuntamiento las 

venda ó a quile, siempre que éste se 
hubiere acomodado á las exigencias de 
aquélla y de este Reglamento, tanto en 
lo tocante á sus condiciones genera-es 
de construcción, higiene, destino y de
más, cuanto en lo referente á la inspec
ción que en el Reglamento se establece.

Añ. 123. Cuando fuese preciso des
alojar casas insalubres, en aplicación de 
los artículos 108, 112, 115 y 117 á 120 
de es.e Reglamento, se dará á los habí 
tantee un plazo de uno á tres meses, 
según las circunstancias, para que pue
dan encontrar nueva vivienda.

Art. 124. Los Ayuntamientos po
drán acordar ia construcción de casas 
baratas solicitando, a este efecto, la 
subvención á que se refiere ia Ley en 
las mismas condiciones que cualquiera 
otra entidad, destinando á dicha cons- 
trucc ón ios recursos de que disponga, 
ó contratando empréstitos ea condioo 
nea que la Ley y este Reglamento de* 
lermnan.

Las solicitudes, acompañadas del in
forme do la respectiva Junta de fomento 

> y mej-.ra de casas baratas, si existe, se- 
j rán resueltas por el Ministro de laGober- 
\ nación, oido el Instituto de Reformas 
‘ Sociales, que practicará, si lo considera 
' necesario, las informaciones que estime 
: conveniente.
■' Alt. 125. El Ayuntamiento que acor 

daré la construcción de casas baratas, 
> para gozar de los beneficios de la 
| Ley en la exención de tributos, otorga
. miento de subvenciones, aplicación de 

las disposiciones especiales sobre suce
sión hereditaria y demás, deberá hacer 
constar el acuerdo legalmente tomado, 
que comunicará al Instituto de Refor
mas Sociales, de que se somete á las 
disposisiones de la Ley y de este Regla
mento, y, en su virud, que acepta 
cuanto en los mismos se establece sobre 
ex gencias técnicas de construcción, 
calificación legal de las casas baratas, 
carácter de los adquirentes éinqui inos, 
condiciones de venta ó arrendamiento, 
tipo máximo de beneficios, obligación 
de comunicar la marcha anual de las 
operaciones que se realicen al Instituto 
de Reformas Sociales y á la Junta local, 
así como lo que se dispone sobre inspec
ción de las casas baratas, y, en suma, á 
la regulación legal que acerca de las 
mismas se determina.

Art. 126, Para di ordenado ejercicio 
de las facultades que confiere á los 
Ayuntamientos la ley en cuanto se refie
re á la construcción de casas baratas, 
procurarán aquéllos limitarse á suplir 
la iniciativa privada allí donde sea insu
ficiente para el fin que la ley se propone.

Las subvenciones del Estado, cuando 
fueren solicitadas á la vez por Socieda
des residentes en un Municipio y por el 
Ayuntamiento mismo, se distribuirán 
dando siempre preferencia al auxilio de 
la iniciativa privada.

Art. 127. En los anuncios de subasta 
en pliego cerrado para las obras de re 
forma y construcción de casas baratas 
por ¡os Ayuntamientos, que se sometan 
á los preceptos de la Ley y de este 
Reglamento, se insertará el articulo 38 
de la misma.

La preferencia en favor de Sindicatos 
obreros legaimente constituidos, á que 
el citado articulo 38 se refiere, no ten
drá aplicación sino respecto de los que 
constaran inscritos como tales en los 
Registros de los Gobiernos Civiles y con 
seis meses de antelación al anuncio de 
la subasta.

Art. 128. Las casas vendidas por el 
comprador antes de que éste pague el 
precio por entero, y que ei Ayuntamien
to readquiriere, segúu lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del articulo 39 de la ley, 
dejarán de considerarse baratas en el 
sentido legal, cuando el nuevo adquiron- 
te no fuera de las personas á que se 
refiere el articulo 2.° de la misma Ley y 
l.° y 2.° de este Reglamento.

Art. 129. Para el ejerc.cio de la fa
cultad prevista eu el articulo 10 de la 
Ley sera precisa solicitud de parte in
teresada en la construcción de las casas.

Esta so.icíiud se presentará por me
diación de la Junta correspondiente, ó 
en su caso, del Instituto de Reformas 
Sociales, que emitirá informe antes de 
cursar la ins .ancia.

Art. 130. 8e entenderán por solares 
ó terrenos impioduc ívos, á los efectos 
del artículo 11 de la Ley, los que no se 
destinaren ni a la edificación, ni al cul
tivo, ni á ningún género de explotación 
adecuada á la condición ó situación de 
los mismos.

CAPITULO IX
DK LA SUCESIÓN EN LAS GASAS BARATAS

Art. 131. La reserva del derecho de 
habitación á favor del cónyuge viudo, ó 
de sus hijos ó descendientes, á que se 
refiere el artículo 48 de la Ley, se hará 
por el Juez de primera instancia com
petente, según la m.sma, en aero de 
jurisdicción voluntaria.

Art. 132. Al expeliente que se in
coe ante el Juzgado, deberá llevarse 
necesariamente la certificación en que 
conste la calidad de casa barata con 
arreglo á la Ley, segúu lo dispuesto en 
el capitulo III de este Reglamento de la 
que sea objeto del expediente, sin cuyo 
requisito no podrá declararse la reser
va de derecho.

Art. 133 di quedare cónyuge viudo, 
con hijos del mismo y del difunto ó só o 
de éste, se sobreentenderá extensiva 
también á ellos la reserva, al efecto de 
habitar í‘on el viudo hasta llegar á su 
mayor edad.

Bajo el concepto de hijos se compren
den los legítimos y los naturales reco
nocidos,

Respecto á los incapacitados de he. 
cho ó de derecho, la reserva durarí 
mientras permanezcan en tal estado.

Art. 134. El derecho de habitación A 
favor de los hijos ó descendientes, en 
caso de ser éstos dos ó más, se entende
rá establecido sucesivamente, es decir 
en beneficio sólo de los que sobrevivan 
ó de los que no hayan legado aún á su 
mayor edad.

Art. 135 En lo relativo á mejoras? 
reparaciones de ia casa, durante el tie¿ 
po que la habiten el viudo ó los hijos 
menores ó incapacitados, se estará á lo 
dispuesto por el Códico Civil en el títu
lo del usufructo.

Art. 136. Cuando el propietario dis
ponga de la nuda propiedad de la casa, 
el favorecido con tal disposición deberá 
ponerlo en conocimiento de la Junta de 
fomento del lugar donde radique la 
finca.

Art, 137. La sucesión intestada, en 
caso de concurrencia de herederos, de 
que habla el artículo 44 de la Ley, se 
acomodará á las siguientes reglas:

1 .a El derecho á suceder se regirá 
por las disposiciones del Códico Civil 
sobre la materia.

2 .a La adjudicación de la propiedad 
al mejor postor, se podrá hacer por el 
acuerdo de los interesados en la forma 
que estimen conveniente.

3 .a La tasación de la finca á falla de 
acuerdo de los interesados respecto del 
precio, la hará la Junta de fomento y 
mejora competente y expedirá un cer
tificado al efecto el Secretario de la Jun
ta, ó, en su defecto, el del Instituto de 
Reformas Sociales.

4 .a La preferencia para la adjudica* 
c ón de la casa, en caso de igualdad de 
ofrecimiento de precio, se entenderá por 
el mismo orden que establece el articu
lo 44 de la Ley; y

5 .a El sorteo, en caso de igualdad 
de circunstancias, podrá ver.ficarse á 
instancia de cualquiera de los interesa
dos, en acto de jurisdicción voluntaria, 

i ante el Juez de primera instancia del 
lugar donde esté sita la finca.

Art. 138. En las reglas establecidas 
para la sucesión de las casas baratas 
se considerarán comprendidos los jar- 
d nes, huertos, terrenos y dependencias 
de cualquier clase, anejos a las mismas 
casis, reseñados en el artículo 86 dei 
presente Reglamento.

DISPOSICIONES GENERALES
Art. 139. La calidad legal de ios 

terrenos ó solares, á los efectos del ar
ticulo 45 de la Ley, se justificará ante 
el Juez mediante declaración favorable 
de la Juma de fomento y mejorada 
casas baratas.

El carácter legal de éstas, para 
debida aplicación del articulo 46 de B 
citada Ley, se justificará con un certid' 
cado de calificación, stgúu el capitulo 
3.° del Reglamento, y otro de la Juntí 
respectiva sobre la condición legal do 
los arrendatarios en relación con el ar
ticulo 2.® de la Ley y l.° y 2.° de esI0 
Reglamento. . .

Art. 140. Los Gobernadores darán 
cuenta al Ministro de la Gobernación do 
las resoluciones que tomen para laej0' 
cución y cumplimiento de la Ley y ^ei 
presente Reglamento. .

De es os datos se dará traslado a 
Instituto de Reformas Sociales.

Alt. 141. Las infracciones á la Le) 
se castigarán por las Autoridades gü' 
bernativas, dentro de los limites de su 
faculcades, y ateniéndose á lo que 0 
cada caso propongan las Juntas de w 
mentó y mejora de las habitación0® 
baratas.

Are. 142. El Gobierno, oyendo al I0. 
titulo de Reformas Sociales, resolte* 
las dudas á que de lugar la aplicaci0 
de la Ley y de este Reglamento.

Dicho Instituto será oído en las r0*0 
mas ulteriores del presente ReglameOt'

Madrid, 11 de Abril de 1912.
bado por 8. M.=»E1 Ministro de 1» 
bernactóü, Antonio Barroso.
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